
Facultad de Ciencias SociaLes 
Universidad Nacional de Córdoba 

REK: EXP-CUDAP: 002390112019 
Córdoba, 29 JUL 2019 

VISTO: 

Lo informado por el Área de Recursos Humanos de la FCS, referido a la nómina del 
personal Nodocente que realizaron extensión de jornada laboral durante el mes de abril de 
2019, quienes oportunamente fueron autorizados por las Secretarias Correspondientes; y 

CONSIDERANDO: 

Que a las actuaciones de referencia se ha agregado la documentación correspondiente 
que acredita la extensión de la jornada laboral del personal mencionado por el Área de 
Recursos Humanos, fojas 2 a 13. 

• Que lo actuado se enmarca en el Art. 74 del CCT, aprobado por Decreto 366106. 
Que se ha dado intervención a la Secretaría Administrativa y Arca Económica 

financiera quienes otorgan el V° B°, informando que la Facultad cuenta con fondos 
suficientes y que dicha erogación se financió con la ejecución presupuestaria Fuente 12 y  16 
según detalle del Anexo 1. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Convalidar la liquidación de las horas extras realizadas por el personal 
Nodocente de la FCS mencionadas en el ANEXO 1 de la presente, realizadas durante el mes 
de abril de 2019, en un todo de acuerdo con lo dispuesto ene' Art. 74 del CCT, aprobado por 
Decreto 366/06. Los importes estarán sujetos a las contribuciones y aportes previsionales 
vigentes conforme al Artículo 19 0  de la Ley 24.447. 

ARTÍCULO 2°: La erogación deberá imputarse conforme el informe del Área Económica 
Financiaraa Fuente 12  16. 

Comunicar. Publicar. Oportunamente Archivar. 
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4 Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional, de Córdoba 

2019, Mo de oExportoci6n 

ÁREA ECONÓMICO - FINANCIERA 
Ref:Ctidap:EXP-UNC:002390112019 

Córdoba 3 de Julio de 2019 

Visto a foja 1 del Informe del Área de Recursos Humanos, respecto de las Horas exiras del Personal 

No docente, do la Facultad de Ciencias Sociales - Sede Ciudad Universitaria, correspondiente al mes Abril 

2019,80 informa que fueron financiadas con Fuente 12 y 16 según el presente detalle: 

HORAS EXTRAS NO DOCENTES FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES-SEDE CIUDAD UNIVERSITARiA 

MES ABRIL 2019 DEVENGADO -EXP-UNC:0023901/2019 

MES PERCIBIDO MAYO 2019 
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